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Si se trata de planta de selección: 
 
Se descarga el material en una zona aislada para realizar el control visual y se avisa a la Entidad de origen del material 
de forma inmediata.  
 
a. Si acude un representante de la Entidad, se procede a realizar el CONTROL VISUAL. 
b. Si en el plazo de 24 horas (o 2 días hábiles en el caso de plantas con espacio suficiente) no acude ningún 
representante de la Entidad, será el propio responsable de la planta el que decidirá si el material se acepta, o hay un 
rechazo parcial o total. La decisión se tendrá en cuenta en relación a su cómputo como recogida selectiva. 

CONTROL VISUAL 

 
Una vez personado en la instalación el representante de la Entidad, se procede a realizar el control visual, o control de 
la calidad aparente de la carga, conjuntamente entre el representante de la Entidad y el representante de la planta. Se 
tendrá en cuenta: el aspecto general del material, la existencia de partes de la carga con calidad aparente muy diferente, 
la presencia de materiales específicos de riesgo (hospitalarios, peligrosos, ..). Una vez realizado el control visual: 
 
1. Si hay acuerdo sobre la solución a adoptar, finaliza el procedimiento. La solución puede ser: 
 
a. Aceptación del material en la instalación para su procesado como envases ligeros. El material computa como 
recogida selectiva.  
b. Rechazo parcial de la carga. En esta situación, una parte de la carga sería procesada como envase ligeros y 
otra parte sería gestionada como rechazo. La parte rechazada no computaría como recogida selectiva. 
c. Rechazo completo de la carga. El material se gestiona como rechazo y su peso no sería computado como 
recogida selectiva.  
 
2. Si no hay acuerdo en el control visual entre el representante de la Entidad y el representante de la instalación, 
éste propone realizar una caracterización:  
 
a. Si el representante de la Entidad no acepta la caracterización: la carga del vehículo es rechazada y gestionada 
como rechazo. No computaría a efectos de la recogida selectiva.  
b. Si el representante de la Entidad acepta la caracterización (debe firmarse un documento que indique que se 
acepta por ambas partes la realización de la caracterización), se ponen de acuerdo en que empresa la llevará a cabo (la 
que desarrolla el Programa de Caracterizaciones u otra) y se programa (plazo máximo para la caracterización: 2 días 
hábiles tras el control visual). Se lleva a cabo la CARACTERIZACIÓN. 
 

CARACTERIZACIÓN 

 
Si el representante de la Entidad acepta que se lleve a cabo la caracterización del material retenido, ambas partes deben 
decidir si dicha caracterización la lleva a cabo la misma empresa que realiza los muestreos del Programa de 
caracterización o si acuerdan que sea una empresa diferente. Si deciden que sea la misma empresa el representante de 
la instalación lo comunica a Ecoembes, que hará las gestiones necesarias con dicha empresa para que proceda a la 
caracterización del material en el plazo máximo de 2 días hábiles. Si acuerdan que sea otra empresa, deberán hacerse 
cargo directamente de las gestiones con ella, para proceder a la caracterización. 
 
Una vez realizada la caracterización se realiza el contraste con el dato de la última media cuatrimestral de la Entidad 
(facilitado en el Sistema Web de Gestión) aplicando lo previsto en el apartado 7 y: 
 
1. Si el resultado de la caracterización justifica el rechazo: se rechaza el material y se gestiona como rechazo. No 
computa como recogida selectiva.  
2. Si el resultado de la caracterización no justifica el rechazo, se admite el material para su gestión (transferencia o 
selección) y computa como recogida selectiva. 
 
El resultado de esta caracterización no se tendrá en cuenta a efectos de cálculo de la media móvil considerada en el 
Programa de caracterización del Convenio. 
 
6. Metodología para calcular las referencias de peso 
 
Peso esperado 
 
Se calcula el peso “esperado” de la carga de cada vehículo, con la siguiente fórmula: 

 

Carga Esperada (kg) = densidad del material  (kg/m3) x factor compactación x volumen caja (m3
) 

 

Peso esperado (kg) =Carga esperada (kg) + Tara del vehículo 

 
Donde: 
 
Densidad del material  
 
El valor de la densidad, que es función de los impropios, toma los siguientes valores: 
 

Media cuatrimestral Densidad (kg/m3) 

<10 % 25,85 

> 10 % y < 20 % 28,06 

https://bomemelilla.es/

		2022-04-29T13:43:58+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




